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VISTO:
Que mediante mpediente 0030584/2015 se tramitsn las actuaciones referidas a
la solicitud cursada por el docente Marco Antonio Galán de autonzación para el
desempeño de actividades acadámcas en la Macstria en gesuón y desarmllo
habitacmnal de la Facultad de Arquitectum, urbamsmo y diseño dc la
Umversidad Nacional de Córdoba; y

CONSIDERANDO:
Que el docente posee un cmgo pnr concurso dc Profesor Asistente dcdicamón
EZCluaiVa Cn la aaimiatura *'lrundamentOS y COr StituCión hiatónCa del TrabaJO
Social- cátedra A"del Plan dc Estudios 2004

El debate producido en cl smo del H Cuerpo el dia de la fecha

ARTÍCULO 25 Pmtocohzar. Comumcar. Girar las actuamoncs a 15 Facultad de
Derezbói Ciencias Sociales para su conocimiento y demás efectos
DADA EN 'LA SALA Dh SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO
CDNSULTTVO DL LA ESCUELA DE TRABA O SOCIAL A LOS DTECINUEVE
EÍÍAs DEL TIEB DE JLi ~ to DEL 4Ño Dos MIL QUTNcE
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POR ELLO:
EL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK LA

ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO U Solimtar se autonce al docente Ñ arco Antonio Galan �9ñ32! a
desenipcñar tareas durante ei Ciclo Lectivo 2015 como docente del Módulo de Politicas
y prngramas de vivienda de la Maestria en gestión y desarrollo habitacional de la
Facultad de Arquitectura. urbanismo v diseño de 14 Universidad Nacional dc Córdoba�
Duración Módulo 09  nuevel horas de clase de docencia conforme al arti ulo 2 de la
Ordenanza 5,'00 del Honorable Conselo Supenor de la Uraversidad Namonal de
Córdoba


